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Pamplona, cinco  (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Radicado 54-518-31-84-002-2023-00027-00 

Clase CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL – REGLAMENTACIÓN VISITAS 

Demandante CINDY LORENA LEÓN CASTELLANOS 

Demandado JHONNEY GALEANO CASELLES 

 
 
  En los términos y para los efectos otorgados en el memorial poder 
allegado, extendido en el extranjero con las formalidades previstas en el artículo 74 
del Código general del Proceso, se reconoce personería al doctor DIOMAR 
FRANCISCO MONTERO SILVA para actuar como Apoderado judicial del 
demandado. 
 
  Como la audiencia integral está programada para el 6 de los 
corrientes, compártase el link de consulta del proceso electrónico. 
 

NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
 

 
 
            
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy   6 de junio   de 2023, a las 8:00 A.M. se 
notificó el auto anterior por anotación en estado No.  
061,    en la página de  la  Rama  Judicial, con inserción 
del mismo para consulta. 

La Secretaria, JULLY MARITZA HIGUABITA SUÁREZ 
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